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ESTADOS CIVIL NÚMERO. 105 

                                                                                                                                                                    

PROCESO  RADICADO  DEMANDANTE   DEMANDADO CONTENIDO DEL AUTO  FECHA  FOLIO 

1 
 

 

Ejecutivo    05690 40 89 001 2022 
00078 00 
 

Banco de Bogotá  Myriam del Socorro 
Escobar Guerra  

Auto No.606 Libra Mandamiento de 
Pago   

03/10/2022 2 

2 Sucesión Doble 
Intestada  

05690 40 89 001 2022 
00075 00 
 

Causantes; José 
Gabriel Franco 
Castrillón y María 
Concepción Valencia 
de Franco  
 

Interesados; Dora Cecilia 
Franco Valencia y Martha 
lucia Franco Valencia y 
otros  

Auto No.601 Declara abierta la 
sucesión.   

03/10/2022 3 

3 Pertenencia  05690 40 89 001 2022 
00088 00 
 

Mayra Alejandra 
Delgado  

Juan David Marín 
Arismendy personas 
Indeterminados 
  

Auto No. 562 Inadmite la Demanda  03/10/2022 2 

4 Pertenencia  05690 40 89 001 2022 
00089 00 
 

Yobany Antonio 
García Álvarez  

Sucesión de Antonio 
María Hernández, 
Personas indeterminadas 
 

Auto No. 603 Admite demanda.  03/10/2022 3 

5 Ejecutivo  05690 40 89 001 2022 
00090 00 
 

Banco de Bogotá  Fredereick Alexander 
Ovalle Solorzano  

Auto No. 604 Libra Mandamiento Pago  03/10/2022 2 
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO; EN LA FECHA 04/ OCTUBRE /2022 Y A LAS 
8:00 A.M, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M 
 
 

PIEDAD ELENA GALLEGO GARCIA – 
SECRETARIA 


